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Sobre las basbs de los principi

interferencia Qn los asuntos inte

derecho interflacional, en parti
seguridad intQrnacionales, la ig
independencia, los tratados in

Han decidido bstablecer relacio
acuerdo con ]lo establecido e
Diplomáticas, pel 18 de abril dr
este comunicapo conjunto;
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En consecuenfia, los suscritos
sus respectivop Gobiernos, han
duplicado, eni los idiomas
igua lmente auténticos.

Dado en la ciupad de Santo Dor
la República Dóminicana, a los 1
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NICADO CONJUNTO
o de Relaciones Diplomáticas entre la
icana y la República del Congo

y propósitos de la Carta de las Naciones y el
lar sobre el respeto y promoción de la paz y

aldad entre los Estados, soberanía nacional, la
rnacionales, la integridad territorial y la no
os de los Estados;

es diplomáticas al nivel de Embajadores, de
la Convención de Viena sobre Relaciones

1961, a partir de la fecha de suscripción de

presentantes, debidamente autorizados por
firmado el presente Comunicado Conjunto en

ñol y francés, siendo todos los textos

ingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
días del mes de octubre del año 2OIg

a Por la República del Congo

pública del Congo.

n entendimiento mutuo y fortalecer la amistad
blos;

Embajadora Extraordinaria y
Plenipotenciaria de la República del

Congo en La Habana, Cuba


